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DECRETO  N° 427/C/2021                                    
VILLA CARLOS PAZ, 31 de agosto de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

31.01.123.1.13.326. 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$       80.000  

31.01.123.1.12.224. 
UTILES DE 

ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

 $       20.000 

31.01.123.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $       60.000 

32.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $       30.000  

32.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $       30.000 

32.22.100.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 

MENORES 
$     150.000  

32.22.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$       40.000  

32.22.100.1.13.314. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 

EDIFICIOS Y 
 $     190.000 

LOCALES 

32.23.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$       10.000  

32.23.100.1.12.224. 
UTILES DE 

ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

$       10.000  

32.23.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 

Y MUEBLES 
 $       20.000 

37.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$     200.000  

37.01.100.1.13.312. 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE 

BIENES INMUEBLES 
 $     100.000 

37.01.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 

EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $     100.000 

 TOTAL $    520.000 $     520.000 

ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 

aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº  428/DE/ 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de agosto de 2021 

 
VISTO: El Expediente Nº 197269/2021, mediante el cual el Sr. 

Facundo Luis Giovos Álvarez, DNI: 38.424.043, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte los gastos que 
demanda el viaje a la ciudad de Buenos Aires para participar en el 
programa La Voz Argentina; y  

 
CONSIDERANDO: Que el solicitante Facundo Luis Giovos 

Álvarez, fue seleccionado para participar representando a nuestra 
Ciudad en el programa La Voz Argentina y se encuentra en la 
etapa de playoffs de dicho reality de la empresa Telefe, siendo un 
programa visto a nivel Nacional.- 

 
Que la participación de dicho joven en el programa requiere de 

gastos que no son cubiertos por la producción, y a pesar del 
esfuerzo para recaudar lo requerido, solicita una ayuda económica 
para cubrirlos.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo considera que Facundo, 

pone de manifiesto el talento de los niños,  jóvenes y adultos de 
nuestra ciudad y estima conveniente otorgar una ayuda económica 
por la suma de  pesos quince mil ($ 15.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.01.100.1.15.511 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al Sr. Facundo Luis Giovos 
Álvarez, DNI: 38.424.043, una ayuda económica, en carácter de 
Subsidio, por la suma de Pesos Quince mil ($ 15.000), a los fines 
de solventar en parte los gastos que demandé su participación en 
el programa “La Voz Argentina”, en la provincia de Buenos Aires, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
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 Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 
efectivo al Sr. Facundo Luis Giovos Álvarez, quién deberá 
efectuar la  correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.01.100.1.15.511 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 429/G/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de agosto de 2021 

 
VISTO: El Expediente Nº 196804/2021, donde obran las 

actuaciones referidas al Concurso Público de Precios Nº 
06/2021 para LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE P.A.I.Cor 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ CON LA MODALIDAD 
TRADICIONAL DE COMEDOR; y  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentó un oferente: José Alberto Toscano S.A., todo ello 
obrante en Acta Nº 099/21 del Protocolo de Oficialía Mayor, que 
corre agregada a fs. 225 del citado Expediente. - 

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 
mediante Dictamen Nº   54/2021 de fs. 227 manifiesta: “…Que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”. - 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs.228, 

sugiere adjudicar el presente Concurso a José Alberto Toscano 
S.A., por la suma de PESOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCO CON 75/100 ($ 
10.376.405,75) IVA INCLUIDO, según costa en su oferta obrante 
de fs. 224 y por resultar conveniente la misma. - 

 
Que el gasto será atendido con los fondos del Programa 

35.51.100.1.60.630, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia, que se giren periódicamente por parte de la Provincia de 
Córdoba, en cumplimiento del Convenio   Nº 624 y de la 
Ordenanza Nº 5093.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
196804/21, relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
06/2021 para LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE P.A.I.Cor 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ CON LA MODALIDAD 
TRADICIONAL DE COMEDOR , en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-  ADJUDICAR el Concurso aludido en el artículo 

anterior a José Alberto Toscano S.A., CUIT N° 30-61108367-6, 
por la suma de PESOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCO CON 75/100 ($ 
10.376.405,75) IVA INCLUIDO, en un todo de acuerdo a su oferta 
obrante a fs. 224, del expediente de marras. 
 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo anterior será atendido con los fondos del 
Programa 35.51.100.1.60.630 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia que se giren periódicamente por parte de la Provincia 
de Córdoba, en cumplimiento del Convenio Nº 624 y de la 
Ordenanza Nº 5093.- 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 
presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 430/B/2021 
Villa Carlos Paz, 01 de septiembre de 2021 

      
VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 

535 del  Expte. Nº 178668/19 y; 
 
CONSIDERANDO: Que el área pertinente informa los valores 

de la actualización de la obra, conforme la Cláusula sexta del 
Contrato Nº 1119/2019, celebrado con la empresa contratista. 

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización la suma de Pesos Doscientos Setenta y Cuatro Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro con 29/100 ($ 274.454,29) para 
los certificados Nº 2 al 6.  

 
Que el gasto será atendido con los fondos del Programa 

37.01.100.1.60.611 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.  
 
Por ello  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 

conforme la cláusula sexta del contrato Nº 1119/2019, de la Obra: 
LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO Nº 13/2019 PARA LA 
OBRA: “CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN 
PLAYA ESMERALDA DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, del Expediente Nº 178668/19 al Sr. RODA, ADOLFO 
ARMANDO, en la suma de Pesos Doscientos Setenta y Cuatro Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro con  29/100 ($ 274.454,29) para 
los certificados Nº 2 al 6, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.1.60.611 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 431/B/2021 
Villa Carlos Paz, 01 de septiembre de 2021 
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VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 

477 del  Expte. Nº 177523/19 y; 
   
CONSIDERANDO: Que el área pertinente informa los valores 

de la actualización de la obra, conforme la Cláusula sexta del 
Contrato  Nº 780/2019, celebrado con la empresa contratista.-  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización la suma de Pesos Trescientos Diecinueve Mil 
Seiscientos Cincuenta y Nueve con 30/100 ($ 319.659,30) para el 
certificado Nº 15.  

 
Que el gasto será atendido con los fondos del Programa 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.-  
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 

conforme la cláusula sexta del contrato Nº 780/2019, de la Obra: 
CONCURSO PÚBLICO Nº 12/2019 PARA LA OBRA: “CENTRO 
INFANTIL MUNICIPAL DE BARRIO MIGUEL MUÑOZ “B” DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, del Expediente Nº 177523/19 
a la empresa MEHESZ S.R.L, en la suma de Pesos Trescientos 
Diecinueve Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve con 30/100 ($ 
319.659,30) para el certificado Nº 15, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 432/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de septiembre de 2021 
 

VISTO: La renuncia presentada por el  Sr. Gabriel Alfredo 
MARTINA, a la tarea que le fue encomendada como Coordinador 
de la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Finanzas de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, mediante Decreto N° 771/DE/2019; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer  especialmente al Sr. Martina, los servicios 
prestados en esta gestión de gobierno municipal.- 

    
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Sr. 
GABRIEL ALFREDO MARTINA, D.N.I. Nº 31.039.219, como 

Coordinador de la Dirección de Recursos Humanos, conforme 
Decreto N° 771/DE/2019,  a partir del día 31 de agosto de 2021.- 

 
ARTÍCULO 2°.- AGRADECER al Sr. Martina los servicios 

prestados, los que fueron brindados con esfuerzo e integración a 
esta gestión de gobierno.- 

 
ARTÍCULO 3°.- El Tribunal de Cuentas, la Secretaría de 

Economía y Finanzas y la Dirección de Recursos Humanos 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro Jefa 
de Despacho a/c de Oficialía Mayor- 

 
DECRETO  N° 433/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de septiembre de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para abonar Haberes; y 

  
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678 del 

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 7º de dicha Ordenanza establece “Las partidas 

correspondientes a Gastos de Personal, Becas de Capacitación y 
Locaciones Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para imputar 
Haberes, Becas de Capacitación, Locaciones Profesionales, 
Seguros de Personal, Adicionales, Aportes y Gastos 
extraordinarios referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas 
Partidas podrán ser compensadas por el Departamento Ejecutivo 
entre sí y entre las distintas jurisdicciones”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC.-SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

32.25.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

$   450.000  

31.14.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $       134.000 

37.01.702.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $       316.000 

 TOTAL $     450.000 $       450.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678 a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro Jefa 
de Despacho a/c de Oficialía Mayor- 
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DECRETO  N° 434/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de septiembre de 2021 

 
VISTO: El Expediente Nº 196843/2021, donde obran 

actuaciones referidas al “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO 
DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
ELÉCTRICOS DESTINADOS AL MANTENIMIENTO DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO DE LA CIUDAD”; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en Acta Nº 103/21 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 60 del 
citado expediente, se presentaron dos oferentes, a saber: “LOS 
MOLINOS S.R.L.”  y “ECENTRO SA”.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 61/2021 de fs. 62 manifiesta: “que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs.63 y 

fs.64, sugiere adjudicar los ítems: del 01 al 03; 06; del 09 al 11 y 
del 18 al 27, a la firma “LOS MOLINOS S.R.L” por la suma  de  
PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y UNO ($1.736.931.-) IVA INCLUIDO, 
según su oferta obrante a fs. 32 y fs. 33; y la totalidad de los ítems 
restantes a la firma “ECENTRO SA”, por la suma  de  PESOS 
SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y DOS CON SESENTA Y DOS 
CENTAVOS ($6.326.732,62.-) IVA INCLUIDO, según su oferta 
obrante a fs. 59.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida Nº 

37.72.721.1.12.221 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
196843/2021, relativo a “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO 
DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
ELÉCTRICOS DESTINADOS AL MANTENIMIENTO DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO DE LA CIUDAD” en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- ADJUDICAR   el   Concurso aludido en el artículo 
anterior según lo siguiente: del 01 al 03; 06; del 09 al 11 y del 18 al 
27, a la firma “LOS MOLINOS S.R.L” por la suma  de  PESOS UN 
MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y UNO ($1.736.931.-) IVA INCLUIDO, según su oferta 
obrante a fs. 32 y fs. 33; y la totalidad de los ítems restantes a la 
firma “ECENTRO SA”, por la suma  de  PESOS SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($6.326.732,62.-) IVA 
INCLUIDO, según su oferta obrante a fs. 59, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos de la 
Partida Nº 37.72.721.1.12.221 del  Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro Jefa de Despacho a/c de Oficialía Mayor- 

DECRETO  N° 435/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Decreto N° 102/B/2021; y  
 
CONSIDERANDO: Que en el Artículo 3° del mencionado 

Decreto se consignó por error otra Partida Presupuestaria, por lo 
que corresponde su modificación. 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

adecúa el citado Decreto.- 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.- MODIFICAR el Artículo 3° del Decreto 

N°102/B/2021 que quedará redactado de la siguiente manera:  
 
“Artículo 3°.- Los gastos que demande el cumplimiento de 

lo dispuesto en el presente serán atendidos con los fondos de la 
Partida N° 37.70.100.2.24.423 del Presupuesto General de Gastos 
Vigente.-” 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro Jefa de Despacho a/c de Oficialía Mayor- 

 
DECRETO Nº 436/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de septiembre de 2021 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal Villa 
Independencia, mediante el cual su Presidente, Sr. Miguel Molina, 
D.N.I. N°: 13.602.670, mediante el cual solicita autorización para el 
uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que la actividad a desarrollar consiste en 

la grabación de imágenes para la creación de un video, donde se 
mostrará lo trabajado en el taller de folklore dictado en el Centro 
Vecinal, que será utilizado para un concurso virtual”.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Centro Vecinal Villa 
Independencia, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del Puente del Centenario, para la grabación de 
material audiovisual, a realizarse el día viernes 03 de septiembre 
de 2021 desde las 18:00 hs. hasta las 20:00 hs., en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-  
 

Artículo 2°.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 
de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 
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Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Cultura y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
Jefa de Despacho a/c de Oficialía Mayor- 

 
DECRETO N° 437/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El expediente N° 197078/21, presentado por los Sres. 
Simón Ángel Vales y Luciana Bonino, jefe y sub jefa del Grupo 
Scouts Nº 377 “General Bartolomé Mitre”, mediante el cual 
solicitan autorización para el uso de espacio público, durante el día 
04 de septiembre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha actividad consiste en el armado 

y exposición de un Campamento Modelo, con motivo del festejo 
del Día del Scout Argentino, a realizarse en la costanera de la 
Ciudad.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Grupo Scouts Nº 377 “General 
Bartolomé Mitre”, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio verde ubicado en la Av. Arturo Umberto 
Illia, entre las calles Artigas y Esparta,  el día sábado 04 de 
septiembre de 2021 entre las 08:30 hs. y las 19:30 hs., en un todo 
de acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
Jefa de Despacho a/c de Oficialía Mayor- 

 
DECRETO Nº 438/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 197369/2021 presentado por la Sra. 
Olga Bazán, D.N.I. Nº 12.396.275, presidenta del Centro Vecinal 
La Quinta 4ta Sección, el Sr. Alberto Enrrique Villarón, D.N.I. Nº 
6.605.216, vicepresidente del Centro Vecinal La Quinta 1ra 
Sección y el Sr. Marcelo Torres, D.N.I. Nº 17.114.580, presidente 

del Centro Vecinal Carlos Paz Sierra, mediante el cual solicitan 
autorización para el uso del espacio público y cierre de calle, 
durante el día 04 de septiembre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que la actividad a desarrollar consiste en 

un recorrido por los tres barrios, para festejar el día del niño, con 
un show del payaso Ricky Piscuí y entrega de regalos en las 
sedes vecinales.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a los Centros Vecinales La Quinta 

4ta Sección, La Quinta 1ra Sección y Carlos Paz Sierra, el uso, 
ocupación y recorrido por las calles: Av. Los Sauces, Alejandro 
Magno, Asunción, Río de Janeiro, La Habana, Bogotá, Quito, 
Lima, Potosí, La Paz y Sucre, para realizar festejos del día del 
niño, el día sábado 04 de septiembre de 2021 desde las 15:00 hs. 
hasta las 19:00 hs., en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2°.- Los peticionantes deberán dar estricto 

cumplimiento de los protocolos vigentes y de las disposiciones 
sanitarias dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia 
(C.O.E.) de la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos, la Dirección de Cultura y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
Jefa de Despacho a/c de Oficialía Mayor- 

 
DECRETO Nº 439/B/2021 
Villa Carlos Paz, 02 de septiembre de 2021 

 
VISTO: El Expediente N° 171771/19, donde obran las 

actuaciones de la Obra “REDES COLECTORAS CLOACALES 
DOMICILIARIAS Bº VILLA DOMINGUEZ -  VILLA CARLOS PAZ”; 
y: 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 39º del Pliego de Bases y 

Condiciones: Fondo de Reparo,  Del importe de cada uno de los 
certificados la Municipalidad retendrá el cinco por ciento (5%) en 
concepto de garantía de todas las obligaciones que este contrato 
impone al Contratista hasta la completa terminación de la obra, a 
su entera satisfacción.  

 
Que a la fecha hay reparaciones que realizar, las cuales 

fueron notificadas a la empresa ALFREDO SOLETTI para la 
reparación y esta no ha realizado las respectivas reparaciones. 

 
Que el Artículo 30º: Vicios en los Materiales y Obras, si los 

vicios se manifestaran a posteriori de la Recepción Provisoria de la 
Obra, el Contratista deberá reparar o cambiar las obras 
defectuosas en el plazo que le indique la Municipalidad; 
transcurrido ese plazo, dichos trabajos podrán ser ejecutados por 
la Municipalidad a costa del Contratista, formulándose el cargo que 
corresponda. 

 
Que la dirección de Obras Públicas mediante Memorándum de 

fecha 27 de agosto de 2021 solicita disponer  de los fondos 
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retenidos para realizar mantenimiento vial (Bacheo) producto de la 
obra de cloacas realizada por la empresa ALFREDO SOLETTI.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- DISPONER  de los fondos retenidos a la empresa 

ALFREDO SOLETTI para la reparación de la Obra: “REDES 
COLECTORAS CLOACALES DOMICILIARIAS Bº VILLA 
DOMINGUEZ -  VILLA CARLOS PAZ”, conforme al Artículo 30º y 
42º del Pliego de Bases y Condiciones; y en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Carla A. 
Montemurro Jefa de Despacho a/c de Oficialía Mayor- 

 
DECRETO  N° 440/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de septiembre de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

31.01.123.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$     435.000  

31.01.100.1.13.338. 
CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 
 $     435.000 

31.01.124.1.12.234. 

PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y 

MEDICINALES-
COVID-19 

$  1.600.000  

31.01.124.1.12.231. 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS-
COVID-19 

 $  1.600.000 

36.61.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
$  1.000.000  

36.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 

Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $     200.000 

36.61.100.1.12.230. 
COMPUESTOS 

QUIMICOS 
 $     500.000 

36.61.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $     300.000 

37.72.721.1.12.221. 
UTILES Y 

MATERIALES 
ELECTRICOS 

$  1.000.000  

37.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $  1.000.000 

 TOTAL $  4.035.000 $  4.035.000 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro Jefa 
de Despacho a/c de Oficialía Mayor- 

 

 
ORDENANZA Nº 6748 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de septiembre de 2021.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- EXIMIR del pago del servicio de agua potable 
a los usuarios del Barrio Villa Parque San Miguel, hasta el 31 de 
diciembre de 2021 inclusive.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambienta – Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía  y Finanzas - Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 484/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 30 de septiembre de 2021  
Fdo: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambienta – Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas - Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
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